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Real familia, continúan fin novedad eo su interesan-
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Dirección de gobierno.—Negociado 4.° i 

111 ' MI»! La Reina (q. D. g.) ae ha enterado del espedieote 
promovido por Francisco Serrano, quinto en la de 
1851 por el cupo de Vitoria, eo reclamación de un a-
cuerdo del Consejo de esa provincia, por el que le de
claró soldado, á pesar de la esencion que alegó como 
hijo único de viuda pobre á quien mantiene. 

v En su vista, y resultando qne la exención propues
ta no le fué admitida porque no quedó bien compro
bada la cualidad de hijo único, todavía que tiene otro 
hermano mayor de 16 años, pero teniendo presente 
que este hermane se halla casado ó imposibilitado pa
ra ganar su subsistencia ¿ por cuyo «retiro * disfruta 
una escasa pensión con la que atienda á su propia fa
milia, sin que pueda por tanto ayudar á su madre se
gún se ha justificado* reuniendo en consecuencia el mo
zo referido la circunstancia de hija único á las demás 
que acreditó anteriormente, S. M.» conformándose 
con lo propuesto por las secciones de Guerra y Go
bernación del Consejó Real, se na servido revocar et 
mencionado acuerdo del Consejo da esa provincia, y 
deolarar esento del servicio de las armas á Francisco 
Serrano, como comprendido en el caso segundo del 

art. 68 de la ley vigente de reemplazos, mandando al 
propio tiempo que para cubrir la baja que con este 
motivo resulta en ti ejército, se llame al suplente que 
corresponden •!! niupaot .10100íu$¡oí1 >\ I 

De Real ftrdenló digo á V. S. p»a foi'efeeíot 

defooso )2desetjem|)rede 1853.—Egaña.—Sr. Go
bernador de la proiincia de Cádiz. .sao!i nénoJ 
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GOBIERNO DE L A PROVINCIA D E «*ai 

Los Alcaldes de los pueblos que á continuación se 
espresan, satisfarán en el preciso término de ocho 
dias los descubiertos énqtié sé eOcuCnt^an j^r^Yt?»^ 
cric ion al Boletín oficial, con mas la multa de 100 
rs. que por jnoyediencia les he impuesto con fecha 5 
de agosto último; advirtiéndoles que si en el término 
prefijado no cumplimentan el pago me veré en la du-
rai necesidad de tener que adoptar una medida | fue rio 
y de rigor contra los morosos. < 

7de octubre de 1853.—Antonio Bena-
OI! i» 4 |T3 DMliJj T.-.T (OBI W.\J u ^ . - - * 

a .Vf i". : 11Q OlJCOC ,C .m¿0 ,«^n 
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R e d u e 6 # s . . _ . . v . . . . . . . . W ^ 
Valdepiélagos 12Q 

Por 1850. 
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Por 1852. 
Chotas de la Sierra. 
Fuente el Saa 
Vaídepiélagos 
Valdeavero 

Para que loa parientes ó curador 
ditos españoles que ban fallecido en el 
dan recojer de este Gobierno de provincia laa 
defunción de les mismos, he dispuesto la publicación 
de s u s ^ ^ ^ r ^ ^ n ^ y e ^ s ^ i o ^ g ^ á ifflirtinr*ci 
espre 1 

O esta oficina, establecida en ta calle de CopeMa-
uarto principal; en la inteligencia que 

0 dias después de publicado este a-
eta sin verificarlo se continuará la tro-
rara el perjuicio que haya lugar, 
ctubre de 1853.—Luis Al vare*. 

Relación de las fees de defunción de tos españoles que 
fcfBftefta^^ documentos 

MN 

Nombres do los fallecidos. 
* . b nabocol .-osi Iq-ujsi oh Binofjii r I al al 8o .iu> 

Miguel Gaud. \ tr- > ! ^ ' A n l ó n i ^ C a í f e i r ' 5 o i ^ 1 
Juan Bouehie. arnsli - iPau:locJulk>v ^ ^ ytiiam 
Luis Goiguinerei. Joaquín Hernjfndez% m¡ 

Mana Teresa Jordán. ., Joaquín Sastres. 
SAastfórf^n^tfMeíuie. Magdalena Miaurio ? 
Bielss lvfein«ead. °8atíHagb jCanbn. ™ a™* h 

Lorenzo Alcas. ibaVD s Francisco Esteren. ' n • í l • 
Domingo Lancia. Teresa Dominga. 
Esteban González Retino Teresa Clement. 
Juan Calcine. José Raballa. 
J^cfe'Oarolsia M'JftlYO,Voris»JmmlwÉWíi3ia03 

•> j siJ nos r. aup teldsuq ^ol »b aablcalÁ áoJ 
f.:ij.::i^i oaiaoiu la na osVieUiJ sa ,ue>a:tqé 

-a 

o m ^ e t á ' t f l a M s ^ 
ñalada con los nfims. 6 antiguo y 41 moderno, man^ 
zana 2 3 * ; ' & ' £ r ^ ^ 
30dias,acontar desde el que se publique en ía Gace
ta, en esta ofrrina, eWanlectda en la caite dé Capella
nes, núm. 5, cuarto principal, pues de no hacerfo se 
continuará el espediente de denuncia á Mostrencos, 
por no tener dueño conoeido, -parándole el perjuicio 
que es consiguiente. ^ I w i 

Madrid i de octubre de i853.^Loas Alrarez. 

i 

lo denunciada como perteneciente á bienes 
ffótttrencos la casa sita en esta corte, calle de Mira el 
Rio, señalada con el núm. f antiguo, 17 moderno, 

principal, á deducirlo; en la inteligencia que si pasa
sen 30 dias, á contar desde el que se publique » n la 
Gaceta, sin verificarlo, se cog^su»aséfi4os procedi
mientos, y le parará el perjuic&^uV hayo lugar. 

!OUil.—í-LlHS JtlVSler. 

I 

I 

procincta de Madrid. . . . . 
Hit > BiTum el asín noa iOtTv̂ o «utsVM r noi no 

. . . .aogalííqalds * 

,i\&\ ion 
Ignorándose quién sea el dueño do la casa sita en 

esta corte, plazuela de. la Cebada, señalada con el nú
mero 11 antiguo, 82 moderno, manzana 147, la cual 
se ha denunciado & Mostrencos, se hace ssber al que 
so considere con derecho á ella se presente a deducir-

Se hace saber á los que se consideren con-derecho 
á la casa sita en esta corte, calle del Aguila, señalada 
cón'eí numero^ antiguo, 21 moderno, manzana f f 1. 
ía que ha sido denunciada á Mostrencos, f por carecer 
de dueño conocido, que si en el término de 30 dias 
siguientes al que se publique este anuncio en la Ga
ceta, no se presentsn á deducir el que les asista en la 
administración de mi cargo, establecida en la calle de 
Capellanes, núm. 5, cuarto principal dota izquierda, 
se continuarán los procedimientos y parará el perjui
cio que baya tugar. •'• - v ** $ «omaiitt 

Madrid 7 de octubre de 1853.—Luis Airares. 
•>j<«'»ib*>o?') lob obclattío «íl oaf.s .íl ,ñj añiaJ cJ 
•»b al r»v ojíiiop • tu-t oonj• nsi•« mq obiromceiq 
- nu ab •:• II ni .•' ii ••• .. i i 'ü 7 sb >qu} b ioq I6BI 

. ptfow'erno,,^ f M J 0 

oaioo óaoli noion*j i.ajob.isauq i . >br.bh - - i - . ' -
)nmtt J$ñlf*h\fA*1\ ubi i si oc tío o¿id 

Debiendo precederse á la subasta del Boletin ofi
cial de esta! provincia para el anoprói imode 1854 con 
cuantas formalidades prescribe la íleal orden de 3 de 
setiembre de 1840, se anuncia al público á fin de que 
llegue á conooimiento de las personas que diescen to
mar parto en ella, advirtiondo que el acto tendrá lu
gar en mi despacho el primer domingo de noviembre 
próximo venidero, sirviendo de baso al mismo el plie
go de condiciones qu* estará de maurfiüsto eri la ae-
creta ri a do este (¿obierno, y que los lie i tad ores debe
rán dirigir sus proposieione» eo pliego cerrado, acre
ditando debidainentohiiber hecho,el depésito de 800O 
reales que determine.la Ucal orden de 7?db setiembre 
do 4i849ív;>, j reí ob ¡n ai 3 f d obiouaa obanoianem 
ó Avila 29 de setiembre de I B W . - ^ J . F. G i l . 

>bnOST 09. (3 1- no vhibnw-t'V. ") omoo .(Misnír. 



toral»* fifi « r b i ^ e ^ ^ ^ ^ ^ i ^ (i . 
- itJtfftiftlbt tal i:«> naisdosqa *; , ,nnu fijroa .ai IJ i 

Núm. 1*140.'" fei»-tol o l r» N ¡ 

^ " P ó r acuerdó de la sala de de Gpbierno^d^ 

ejecutor de juslii ¡a de la misma, dotada por la ley v i 
gente de presupuestos con 7300 rs. anuales, man
dando á su virtud que se anuncie la referida vacante 

# J M k f w waufifl? A i a v ^ f F í w f 

pedido término dd 30 dias,'contados desdé la fecha de 

Dado én Gáceres á 27 de setiembre de 1853.—El 
secretario, Ildefonso Per ex Fariña. 

-coi «Seeremitsb del supremo tribunhlde Justicia) . 
oJoeimalnofs ob ansia BI na oaildúq la olasñi 
al ob oíftoiniGinHiinfqll^rrajI^^xJrír '»1> r.nunó! loq / 
ob iiviort abad aup ,6nlaim'eTopeldinoqnn ssoupii 
™>m¿\\tiW9Wcabte una plaza de^ár íe ío en flal So • 

MWJf^mpkA^-^A^ laH^álÓCÍen de ¡aftde 
ofitobre del año próximo pasado, en un sargento, cabo 
ó soldado licenciadoque baya servido con buena no
ta, se aouncia al público para que los aspirantes á di
cha plaza, que han de ser únicamente de las clases que 
c^aja espresada Realórderi, presenten sus solicitudes 

idocumetltadas eo la secretaria de mi cargo dentro del 

moa / tofdiJeomb; Htioud «oí ali néiBímlaib 
.aiisiJn'J uuia I oq al \ \ fijaban 

Núm. 1138. 

E l licenciado don Francisco de Aguirre, juez de 
primera instancia en comisión por S. M . del partido 
judicial de Oedoaea, otdr- eol aínsv oh asilad '> 
-a ri Hago público: Que aVcenSeonenaia ido espediente 
formado sobre la asistencia, aptitud y otras circuns
tancias del alguacil dc número que ha sido de este 
juzgado Felipe Pérez, se declaró vacante la plaza que 
desempeñaba: y por disposición del limo. Sr. regente 
de la audiencia de Galicia, se mando anunciar en los 
Boletines de Tas cuatro provincias y en la Gacel* de 
Madrid, y pararAfe t¡cir¿a efecto formo el presente, á 
fin deque todosfig aspirantes que quieran mostrarse 
pretendiootes á dic^f.plazíi de*,alguacil, de aúmero do 
este ¡uzgado de primera instancia de Ordenes en la 
provincia de ta Cor uña, lo realicen dentro del término 
de cuarenta dias, que empegarán á contarse desde su 
inserción en la Gaceta de Madrid, presentando SUS so

licitudes en la secretarla del' infrascrito, acompañada 
de los documentos de ¿jabee ardo sargento, cabo ó sol
dado licenciado de ejército que hubiese servido con 
buena nota política y mora|,-ein cuyo requisito no se
rán admitidos, conforme á Ibs arta. 30"y 31 de la Real 
instrucción dc 30 de octubre de 1852. 1f para que no 
alegueo igoorancia y llegue á noticia dé todos, espido 
el presente refrendado del infrascrito secretario estan
do en la capital de Ordenes á 21 de setiembre de 1853. 
—Francisco de Aguirre.—-Por su maoitsdo, José Pa
tino, secretario. .iafl ri 008 660. 
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Doctor don Vicente Gómez de Enterria, secreta-
tario honorario do S. M. y juey de primera instancia 
de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido de 
que el infrascrito escribano p*a fé. *:i¡! ~ 

Por el presente:cito, llamo y emplazo á don Juan 
José Gorris, vecino de Ubécfo, de estado casado con 
doña Garfota Treviño, impresor, y procesado en este 
juzgado por hurto detina chaqueta de las tituladasca
leseras, propia de don Vicente García , vecioo de esta 
ciudad, para que en el término de treinta dias, conta
dos desde este anuncio, se presente en este tribunal á 
dejfe^dqrse dq la culpa que e o n ^ a ^ ^ p H a . en «cha 
causa; prevenido qne pasado sin batéelo sé procederé 
a lo que haya rugar en su aascoeia y rebeldía, sed»-
lándole los estrados con quien se entenderán las di l i 
gencias qoe ocurran ha¿ta la final terminación,Mr 
rándole el perjuicio consiguiente. 

Dado en Alcalá de Henares á 30 de setiembre de 
1833.—Vicente Gómez de Entcrria—Por mandado 
de S. S., Mariano Martínez. . í 
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DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES, 
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Noticia de los pueblos y administraciones* donde han 

cabido los 53 premio* mayores délos 500onc com-
prende el sorteo del din 8. . . , »4 
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Barcelona. 
Gerona. 
Madrid. 
Barcelona. oi?mi»r * i " 
Vitoria. < '« ;f ^ • 
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»Lonf¿qaio45fff5iT02r,iMiif9f • fiW^oa l l naabulias? 
, , , iO.234 .500 , Trtjpp. , . i . i< 

ncaobivvie tW¡<' 39o» ; la^lemiobnisn i: nbcb 
. 8.Í67 500 Málaga.... , 

on « rJOO 1 l | |afilia. f' : o' U 0 " J ° 
l£,o*a r,I ••!, MNR)( .ahsIMfi aiftiipgá ¿eobiJimmi nai 

6,451 ,500 Madrid,- ' • 

J)iq><> ;-,Jf»t3§¡ Rbiini^Win^mVeamonsinaai uüuipia 
1 t 080 500 G a d* ^ -nrJ«'> - 8*im?' >§^ i lt>l%/e^&n»nVii alrmaiqia 

fr.pt •»! -.•ftMfij-t? ! iflQ0ft9ti4MP«Í) Icliqnel no ob 
-r.(f *V¡ ¿,ej)f '^Ifrá^á^3' ° ^ ' ' > f ! , / t * ~ ~ 

5,969 800 Boñar. 011*191934 ,oóil 
4,976 400 Madrid. 

11,7» 48S—-tWoaa. 
2,881 400 Badajos. 

& S ¡ . « « « « ^ 
4.254 400 Valdmoro. 

' i >'»? > *,*40 • ..i- ,400,...! SanHáV • ob u>fo< (J 
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» La dirección general ha dispuesto que «i sorteo 
que ae ha de celebrar el dia 26 did corriente mes sea 
bajo el fondo de 144,000 pesos fuertes, valor de 
3 P - M Q i N l r ^ WP(W frpvcujo capital 

108,000 pesos fuertes en la forma siguiente: . . 
.: fna3'0!|iaoo!>-oiait/risq !«• o!oOíf£i 

Premios. Pesos fuertes. 

1... de . . < ; v . . . 30,000-
1 . . . de 10,000 
i . . . de 4,000 
1... de 2,000 

* / 4... de . . . . 1 ,000 . 1 . . . 4 ,000; 
17... de . . . . 500 8,500 
1 5 . . . d e . . . 400...V *0;0©fr « 

30... de . . . . 200.... 6̂ 4)00̂  
50... de . . . . 1 0 0 / . . . 5,000 

678... de . . . . 40.... 27,120 

808 1 

2 Aproximaciones de 340 ps. cada una 
para el número anterior y posterior 
al premio de 30,000 680 

2 Idem de 170 para id . al do 1 0 , 0 0 0 . . . 340 
2 Idem de 100 para id . al do 4 , 0 0 0 . . . 200 
2 Idem de 80 para id. al de 2 , 0 0 0 . . . 160 

i • 
I V O y U U U 

.Mid I • ' 'I l£L0j 
Si el número i obtuviere algunos ¿do los cuatro 

premios mayores, la aproximación anterior que cor
responda á dicho premio será para el de 3 0 , 0 0 0 ; y si 
fuera este el agraciado, la posterior será para aquel. 

Los 30,000 billetes estarán sobdi vididos en ociaros 
á 12 rs. cada uno, y se despacharán en laa administra-
•es de loterías nacionales* 

-u«_i jn 
ob t** m era i 

o'> j _ ! > h . « i¿l 'j\xohlWH3 10] 

i i i i n i i i .^iftítib 

• ia.^Ml ¿I inq libh'iii» ,.nnst.r, ,! >o i,in iáif['ih K . i . ' l . l ' ip 
-n«m ,*3l»»'ufi.; . i 00Í.T noa aoi¿'ttiquaoiq ob aioeg 

i.ul !• / fifí c obncb 
'•un u L ,'*(JiuU'J jL<h:yiljí Mi?*ni(¿> ipl «»{> oiiiíuxi ion 

f En la villa de Carabana se arriendan en pública su
basta1 forUerttaoV y ;VCrif. esclusiVa áf I pormenor de 
los artlouloa de consumos sujetos ala contribución pa
ra a l a i o de 18Si, estando sefialado para sus doa fe-
matea los dias 16 y 28 del presente mes, que ae efe©-

* , A - J_ Jí i J J_ 

UIVUV •WWI. 
il-f - Eccl sb bídnfailai ib í; >oiot>í J n*) obaQ 

. Bíáol immal itiíolébll ,OÍIB]91OSÍÍ 

Eo la villaje Barajas se halla c o n c h a y de ma
nifiesto al público en la secretaria de ayuntamiento 
y por término de ocho dias el amillaramienlo de la 
riqueza imponible de la misma, que ha de servir do 

k d i i ü u u i l a u n o í p i u t m i u a u v u o j u v > , u v u « | v u « v u j v 

término podrán bécer las reclamaciones de agravios 
que» ̂ ecreani k^idosr; íen ladntjaiage;neia de que tras
currido aquel oo se oirá á ninguno' ni se remiliri á la 
-WW?fn lW|aa i 1 BOJ ¡¿en Ifldiiq I áianuaá al 
oup toaais tul al oínsra ioiiió los ni ri 5>up .cxslq PO * 

En la villa de Orehe, distante dos leguas de safmf-
pital de Guadalaja-ro^ se celebra una ierioen los dias 14 
ai 17 inclusive del mes.de octubre, bastante concurrí-
da de ganados de todas clases, vendiéndose á pre
cios muy arreglados, en particular los de cerda y 
lañar. Loé compradores que1 concurran á dicha feria 
disfrutarán de los buenos comestibles y cómodos hos-
pedages que la población encierra. 

,854 1 iiníiV. 

aiiiu* b | . : M (i* 5ÍI I .H 

( , . i r. . r f * ^ # r f W « W ^ W * f f ^ n t - . ) t •: aiamiiq 
Se hallan de venta los estados impresos para ea-

tender los amíllaramientos con arreglo al nuevo mo
delo, v i :•;:<:• ¿r>i c B1 Sido* •' 

na' aup oiemurr - ? 
ÍÉBáCAhO' l^RLÍCO I ÍE(Í Í tAM)S. 

• -r.• iol rioiaUootib ion f n^cmoaai) 
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Prsetesensi merendé dt k.^.t 

Algarrobas... de 
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MADRID:. isisu \ b 
Imprento de Manuel Pites, csiiáf de Madera Alt***. 
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